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Las familias aportarán la siguiente documentación para que sea valorada en el proceso de admisión: 
 
a. Documentación justificativa de la situación laboral: 
Se acreditará la situación laboral de todos los miembros de la unidad familiar que realicen cualquier 
actividad laboral o profesional. 
 
Tratándose de trabajadores por cuenta ajena sujetos al Régimen general de la Seguridad Social, la última 
nómina o certificado actual de la empresa empleadora, con especificación de la jornada laboral de cada uno 
de los padres o tutores que trabajen.  
 
Las situaciones laborales sujetas a regímenes especiales de la Seguridad Social (autónomos, etc.), se 
justificarán con documento que avale alta en la Seguridad Social y declaración jurada del trabajador. 
 
Las situaciones laborales de profesionales liberales por cuenta propia se justificarán con alta como 
ejerciente en el Colegio Profesional y la consiguiente alta en la Seguridad Social o Mutualidad General que 
corresponda y Declaración jurada del profesional que trabaja por cuenta propia, con indicación de la jornada 
laboral. 
 
b. Documentación justificativa de la situación económica: 
Para la acreditación de los datos necesarios para efectuar el cálculo de la renta per cápita de la unidad 
familiar, los solicitantes podrán autorizar a la Ciudad Autónoma de Melilla, a recabar de la Agencia Estatal 
de la Administración Tributaria, los datos correspondientes al ejercicio fiscal del año 2017, relativos a la 
totalidad de miembros de la unidad familiar, o bien aportar dicha información junto con la solicitud 
 
Aquellos solicitantes que no aporten información válida, omitan información, o no autoricen a la Consejería 
de Educación, Juventud y Deportes a comprobar la aportada o a recabarla ante la Administración Tributaria, 
no podrán obtener puntuación por el citado criterio de admisión. 
 
c. Documentación justificativa de la situación familiar y de la minusvalía-incapacidad: 

- Fotocopia del Libro de Familia. 

- Fotocopia del título de familia numerosa. 

- Certificado que acredite un grado de minusvalía del alumno o de sus padres o, en su caso, de los 
tutores, expedida por el IMSERSO. 

- Documentación que avale la condición de niño/niña en acogimiento familiar o adopción. 

- En su caso, informe médico en que figure la fecha prevista para el nacimiento. Los alumnos en 
situación de acogimiento familiar debidamente acreditado por la Consejería de Bienestar Social 
podrán obtener la puntuación de hermanos en el centro, en el caso de que la familia acogedora 
tenga escolarizado algún hijo en el centro escolar solicitado por el alumno acogido. 

 
d. Trabajo del padre o madre o tutor/a en la Escuela para la que se formule solicitud: 
Certificación emitida por la Dirección de la Escuela donde el/la solicitante preste servicios como empleado/a. 
e. Vacunación del menor que le corresponda según su edad: 
Copia cotejada de la “cartilla de vacunación del menor” o certificación emitida por los servicios sanitarios 
competentes. 
 
Las circunstancias alegadas deberán cumplirse en el momento de formular la solicitud. 
 
4.4. Comprobación de los datos 
Corresponde a la Consejería de Educación, Juventud  y Deportes de la Ciudad Autónoma de Melilla decidir, 
en cada caso, si la documentación aportada por la familia justifica suficientemente la situación que se alega, 
pudiendo, en caso de que se susciten dudas, ser requerido el solicitante a presentar documentos 
acreditativos adicionales a los requeridos en las presentes bases, y en último extremo, respecto de la 
acreditación de la situación de familia monoparental, solicitar a los servicios de la Policía Local un informe 
de convivencia. 
 
Si no se presenta la documentación acreditativa de la situación que se alega se aplicará puntuación cero 
en el apartado correspondiente del baremo de admisión. 
 
La comprobación de la inexactitud de los datos contenidos en la solicitud o en la documentación adjunta 
podrá suponer la modificación de la puntuación correspondiente y, en su caso, la anulación de la plaza 
concedida, en el momento en que se produzca dicha comprobación y previa audiencia del interesado. 
 
Base 5.Criterios y baremo de admisión general. 
5.1.- A los efectos de aplicación del baremo se tendrá en cuenta que forman parte de la unidad familiar: 
 
1. Los cónyuges no separados legalmente y: 

- Los hijos menores, con excepción de los que, con el consentimiento de los padres, vivan 
independientemente de éstos. 
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